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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. La R b i n a  nuestra Péñora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Agricultura.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Jefe político 
de Córdoba de 23 de Junio anterior, á la que acom
paña copias de los trabajos de Ínteres evacuados por 
la anterior comisión consultiva de la cria caballar y 
actual Junta de agricultura de aquella provincia, S. M. 
la Reina (Q- D. G.) se ha servido disponer que se den 
las gracias, en su Real nombre al Vicepresidente y de
mas individuos de ambas corporaciones por el celo 
con que han desempeñado el eminente servicio que 
les está cometido. Y atendiendo á que el referido Jefe: 
político y aquella Junta han sido los primeros en ele
var á S. M. por conduelo de este Ministerio el resu
men de sus trabajos según está prevenido, es la Real 
voluntad que, sih perjuicio de otras muestras de su 
benevolencia que tenga á bien dispensarles, se publi
que aquella manifestación en la Gaceta y el Boletín 
oficial del Ministerio para que sirva de ejemplo y es
tímulo á las demas Juntas de agricultura del reino, 
insertándose también á continuación el índice de los 
trabajos remitidos para el general conocimiento.

De Real órden lo digo á V. I. para que tenga cum
plido efecto y para satisfacción de los interesados. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 de Ju
lio de !849.=B ravo Murillo.==Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio.

JUNTA DE AGRICULTURA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Indice de los informes evacuados por la extinguida comisión 
consultiva de la cria caballar y Junta de agricu'tura de la 
provincia de Córdoba, de que se acompañan copias, en vir
tud de Real orden de 3 del actual.

N úm ero 
de los docu

mentos. Restracto ó indicación de lo que tratan.

1? Memoria que dirigió la extinguida comisión
consultiva de la cria caballar en cumplimiento 
de la Real órden de 15 de Diciembre de 1847 
sobre el estado actual de la misma y medios para 
su conservación y mejora.

2? Informe evacuado por dicha comisión sobre
adquisición y manutención de toros sementales 
en consecuencia de la Real órden de 29 de Ene
ro de 1848.

3? Dictámen de la Junta de agricultura acerca de
la ley de caza y pesca de 1834, en cuanto á pa
lom as, en consecuencia de la Real órden de 19 
de Mayo de 1848.

4? Informe de la expresada Junta sobre suscri- 
cion al periódico Amigo dd p a is , en que pide 
la adquisición de la yerba de Guinea para su 
aclimatación en la Península.

5? Oficio de dicha Junta al Sr. Jefe político re
mitiendo la estadística del ganado c a b a la r  , en 
conformidad de la Real órden de 15 de Diciem
bre de 47.

6? Informe evacuado por la misma sobre insta
lación de depósitos de caballos padres á cargo 
de particulares.

7? Informe de la expresada Junta sobre epizootia

aftosa, en consecuencia de la Real órden de 2 
de Agosto de 1818.

8? Memoria de la misma sobre institución de pó
sitos.

9? Idem de idem sobre el servicio de bagajes.
10? Exposición de la misma Junta relativa á la

canalización del Guadalquivir.
11? Informe de idem sobre reclamación de la 

Junta de Málaga en el repartimiento de in 
muebles.

12? Idem de la misma sobre la adquisición de una
dehesa para el ganado caballar.

13? Estadística del ganado vacuno de la provincia
en 1848.

14? Dictámen acerca del establecimiento de una
guardia rural.

Córdoba 21 de Junio de 1849.=E1 Marques de Bena- 
m ejí.= Joaquin  de la Torre, vocal secretario.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Vicecónsul de S. M. en Puerto Cabello ha dado par
te del fallecimiento ab intestato, ocurrido en la ciudad de 
V alencia, capital de la provincia de Carabobo, de D. Juan 
Llanas, religioso español, Datural de la c iudad de Malaró.

Lo que se anuncia al público para que los interesados 
puedan acudir á la legación de España en Caracas á reco
ger los efectos de su herencia.

MINISTERIO DE MARINA.

El falucho Fama , de la prim era división del resguardo 
de las costas, apresó la noche del 21 del corriente mes en 
los bajos del rio Guadiaro una barquilla con 18 bultos de 
tabaco.

La tripulación de las lanchas Donostiarra y Guadalupe, 
de la cuarta división, aprehendieron sobre la ribera de San 
Isidro, jurisdicción de Fuenterrabía, tres fardos de géneros, 
que condujeron á la aduana de San Sebastian.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de 
la Monarquía española Reina de las Españas.

Al Jefe político y Consejo provincial de Salam anca, y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes tocare 
su observancia y  cum plim iento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación entre partes, de la una los Ayuntamientos de Mon- 
tejo, Palacios de Salvatierra, P izarral, Guijuelo, Cabezuela, 
Fuenterobles, Campillo y Pedrosillo de los A ires, en la pro
vincia de Salam anca, y el licenciado D. José María Mon
rea l, su abogado defensor, apelante, y de la otra los de 
Salvatierra de Torm es, Tala y Aldeavieja, en la misma 
provincia, y el doctor D. Ezequiel González, su abogado de
fensor, apelado, sobre nulidad de la división y repartim ien
to de los terrenos que utilizaban la villa y pueblos del an
tiguo partido de S alva tie rra:

V isto.=V istas en las actuaciones originales sustanciadas 
en el Consejo provincial de Salamanca la dem anda dedu
cida por el Ayuntamiento de Montejo y consortes, en que pi
dieron se declararan en nulas las divisiones, adjudicaciones, 
permutas y toda especie de enagenaciones hechas en los ti
tulados baldíos de la villa y tierra de S alva tie rra , á conse
cuencia del acuerdo de la Diputación provincial de 6 de 
Abril de 1841 , por el que se dispuso el repartimiento de 
los terrenos que pertenecieron á la com unidad de la villa 
de Salvatierra; y asimismo la contestación de los A yunta
mientos de Salvatierra, Tala y Aldeavieja, que defendían la 
validez y subsistencia de aquellos actos:

Vistas las pruebas documental y testifical que suminis
traron ambas partes ante el inferior, y la sentencia del Con
sejo provincial, por la que se declararon válidos y subsis
tentes el reparto y adjudicación de los terrenos que disfru
taba la antigua comunidad de la villa y tierra de Salva
tierra:

Vistos los recursos de apelación y nulidad interpuestos 
en tiempo y forma contra dicha sentencia por parte de los 
Ayuntamientos de Montejo y consortes, y admitidos por el 
Consejo provincial de Salamanca para ante el Consejo Real:

Visto en el rollo de esta segunda instancia lo expuesto 
por la misma parte apelante, utilizando tan solo el recurso 
de apelación y lo alegado por la ape lada, defendiendo la 
sentencia del inferior:

Vista la Real órden de 17 de Mayo de 1838, expedida 
por el Ministerio de la Gobernación, por la cual se previe
ne que m ientras no se publique la ley sobre división te rr i
torial, anunciada en el Real decreto de 30 de Noviembre 
de 1833, subsista la posesión de los pastos públicos y demas 
aprovechamientos de cualquiera distrito común tal como 
haya existido de antiguo, y sin perjuicio del derecho par
ticular de los pueblos que le compongan, que podrán utili
zar ante el Tribunal competente:

Vista la Real órden de 22 de Junio de 1847, comunica
da por el Ministerio de la Gobernación del Reino al Jefe po
lítico de Salamanca, en la que de conformidad con lo ex
puesto por la sección de Gobernación del Consejo R ea l, se 
declaró subsistente el repartim iento hecho por la Diputa
ción provincial en los años 1842 y 43 de las tierras de pas
to, labor y montes que pertenecían en comuñ á la ciudad y 
pueblos del partido de Ciudad Rodrigo:

Considerando que la Diputación provincial de Salaman
ca contravino á lo dispuesto en la Real órden de 17 de Ma
yo de 1838 cuando previno y aprobó la división de los ti
tulados baldíos de que se aprovechaba la villa y tierra de 
Salvatierra, alterando con aquella el disfrute común de los 
mismos :

Considerando que lo prevenido en la Real órden de 17 
de Mayo de 1838 no excluye las medidas que, salvando los 
derechos de los pueblos com uneros, se puedan dictar por 
Mi Gobierno y por los Jefes políticos en uso de sus respec
tivas atribuciones para la mejor administración de los bie
nes públicos, y que por lo mismo la Real órden de 22 de 
Junio de 1847 en nada altera las disposiciones generales en 
aquella contenidas:

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron D. Eva
risto Perez de Castro, Presidente, D. Manuel de Cañas, Don 
Felipe Montes, D. Domingo Ruiz de la Vega, D. José María 
Perez, D. Francisco W arleta , D. José de Mesa, D. Manuel 
García Gallardo, D. Antonio de los Rios Rosas, D. Juan Fe
lipe Martínez Almagro, D. Manuel Ortiz de T aran co , Don 
Saturnino Calderón Collantes, D. Cayetano de Zúñiga y Li
nares, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, el Marques deS o- 
meruelos, D. Miguel Puche y Bautista y D. Antonio López 
de C órdoba,

Vengo en revocar la sentencia dictada en este pleito en 
prim era instancia por el Consejo provincial de Salamanca; 
en declarar nulos y sin efecto la división y repartim iento 
de los titulados valdíos de la villa y tierra de Salvatierra, 
y en m andar sean restituidos los pueblos comuneros al dis
frute común en que se hallaban antes de la división , sal
vas las facultades legales de Mi Gobierno y el derecho que 
asista á los pueblos comuneros en el competente juicio de 
propiedad.

Dado en Aranjuez á 20 de Junio de 1 8 4 9 .= E stá  ru b ri
cado de la Real mano. =  El Ministro de la Gobernación del 
Reino-El Conde de San Luis.

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo R eal, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó quo 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere, que se una á los mismos, se inserte en la Gaceta 
y se notifique á las partes por cédula de ugier, de que 
certifico.

Madrid 12 de Julio de 1849. =  José de Posada H er
rera .



BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
DEPARTAMENTO DE EMISION, PAGO Y AMORTIZACION DE BILLETES,

E stad o  semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores en la caía de este departamento, según el arqueo verificado hoy  29 de Julio de \ 349, 
que se publica con arreglo á lo dispuesto por el artículo 10 del Real decreto de 8 de Setiembre de 1848.

Reales te lto ü . Reales vellón.

Billetes en circulación, sin variación de la sem ana a n te r io r .........................  100.405,100 Exis tencia  en  caja en efectivo metálico....................................  31.974,121..151
Resto por am ortizar y t a la d ra r   465j100 E n  b a r ra s  de plata en  la Casa nacional de moneda p a ra  (  o q q IQ tOE>

sü ac u ñ a c ió n ................................................................   1 083,157.. 6 (
Anticipado para  com pra de  pastas de p la ta   756,156..13 i
/a lores líquidos en ga ran t ía . .* , ....................................................... ...................... . . . .  66.186,565

S u m a  de bille tes á que  debe q u e d a r  reduc ida  la c ircu lación   100.000,000 Sum a de metálico y va lo re s ............................................................... 100.000,000

Estado de fos operaciones del departamento durante la em a n a  que comprende desde el 23 al 28 d d  corriente inclusive i

Su caga h a  cam biado á metálico una su m a  de  billete® im portante  rs. v n ................................    * .......................* * ..................    8 8 0 ^0 0
de cuyo im porte  metálico ha sido re in tegrada con arreglo al arL 7Í del Real decre to  citado.

M adrid  29 de Julio de  1849#
Y? B?

El Comisario regio del Banco, El G e re n te ,
P res iden te  de la Ju n ta  d irec tiva del d e p a r tam e n to ,  Esteban  Pareja. —

Luis Armero.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta Dirección general ha señalado el dia 1? de Setiem
b r e  próxim o á ias doce do su m añana ,  en el local qüe  ocu
pa  el Ministerio de C om erc io , Instrucción y O bras  públicas 
en  esta co rte ,  y en la c iu dad  de Guadala jara  an te  el señor 
Jefe político de  la p rovincia ,  pa ra  el segundo rem ate  del 
a r r ien d o  del portazgo de  T o r i ja ,  situado en la carre te ra  de 
Madrid á Zaragoza, por tiempo de dos años y can tidad  de 
sesenta y cinco mil doscientos reales anuales ,  en que ha 
quedad o  en el p r im er  remate.

Las condiciones, aranceles y dem as es tarán  de  manifies
to en la portería de dicho Ministerio y en la secretaría  del 
expresado  gobierno político; ad v in ién d o se  q u e  en cu m p l i 
miento de lo p revenido por la Real órden de 26 de Enero  
de  1848, acto seguido de celebrarse el rem ate  indicado se 
a b r i r á  otro condicional,  bajo la can tidad  que  se ofrezca por 
cu a lqu ie ra  de los licitadores p resen tes  para  el caso en que 
se tuviese por conveniente ex im ir  del pago de derechos al 
ca rbón  vejetal que  se pase por dicho portazgo con dirección 
á esta corte.

Madrid 26 de Julio de 1 8 4 9 ,= G .  Otero.

Esta Dirección general ha señalado el dia 1? de Setiem
b re  próxim o á las doce de  su m añana en el local q u e  ocu
pa el Ministerio de C o m erc io , Instrucción y Obras  públicas 
en  es ta  co r te ,  y en la c iu dad  de León an te  el Sr. Jefe polí
tico de la p rov in c ia ,  para  el segundo rem até  del a rr iendo  
del portazgo de la B añeza , s i tuado en la ca rre te ra  de Ma
d r id  á l a  Coruña, por tiempo de dos años y can tidad  menor 
admisib le de cuaren ta  y dos rail trescientos setenta reales 
vellón en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas es tarán  de m anifies
to en la portería de dicho Ministerio y en lo secreta ría  del 
expresado gobierno político.

Madrid 26 de Julio de 1 8 4 9 .= G .  Otero.

Esta Dirección general ha  señalado el dia 1? de  Setiem
b re  próxim o á las doce de su  m a ñana  en el local que ocupa 
el Ministerio de Com ercio ,  Instrucción y Obras públicas en 
esta co r te ,  y en la ciudad  de  Murcia an te  el Sr. Jefe políti
co de  la provincia , para  el seguudo rem ate  del arr iendo  
del portazgo del puerto de  la C a d e n a , s i tuado en la c a r re te 
ra  d e  Murcia á C artagena ,  por tiempo de dos años y can ti
d a d  m enor admisib le de cuarenta  y seis mil seiscientos c in
cuenta y siete reales a n u a le s ,  en que se ha hecho proposi
ción.

Las condiciones, aranceles y dem ás es ta rán  de manifies
to en la portería de dicho Ministerio y eti la secre ta r ía  del 
expresado  gobierno político.

Madrid 26 de Julio de 1 8 4 9 .= G .  Otero.

Esta Dirección genera l  ha señalado el dia 1 ? de  Setiem
b r e  próxim o á las doce de su  m añana  en el local q u e  ocupa 
el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en 
esta co r te ,  y en la c iu dad  de  León an te  el Sr. Jefe político 
de  la p rov in c ia ,  para  el segundo rem ate  del a rr iend o  del 
portazgo de la T o r r e , situado en la ca rre te ra  de Madrid á la 
Coruña, por tiempo de dos años y can tidad  m enor  admisib le  
de veintiunmi! reales vellón en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas es tarán  de manifies
to en la porter ía  de dicho Ministerio y en la secretaría  del 
ex presado  gobierno político.

Madrid 26 de Julio de 1849,=*=G. Otero.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.
FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE SEÑALA DIA.

Por providencia de los Sres. In tendentes  de las p ro v in 
cias q u e  á continuación se expresan  están señalados en sus 
respec tivas  capitales pa ra  los remates de las fincas nacio
nales an u n c ia d as  en el Boletín ios dias que  se i n d i c a n , de
b iendo verificarse otros rem ates  de d ichas fincas en esta 
corte en  sus  casas consistoriales en los mismos dias y hora 
de  doce á un a  an te  los Sres. Jueces  de p r im era  instancia y 
escr ibanos  que se d i r á n , con asis tencia  del A dm inis trador 
p r incipal de fincas del Estado ó persona q u e  le represente , 
y con citación del p ro cu ra d o r  sindicó.

VITORIA.
Dia 27 de Agosto ante los Sres . D. Juan Eiol 

y  D. Juan Manuel Aguado.
La casa V icuña ,  la m a y o r ,  rad ican te  en Idiazabal,  con 

u n a  h e re d ad  y un  castañal contiguos á la m ism a,  p roceden

tes de bienes mostrencos: contiene la casa 71 estados cu a 
d rados  superficiales de  te jados ,  con inclusión de la ripia 
cabríos y m aderám en  grueso; 96 estados cuadrados  de sue 
los, asi bien inc luyendo  los solivos, ca rre ra s  y postes; 28¿ 
pies cuadrados  de puertas  y ven tan as ,  asi de arm azón com< 
lisas; 486 pies lineales de m a rq u e r ía ;  69 estados reducido: 
de p a re d ;  82 estados cu adrado s  de  tab iques  de argamasa 
con inclusión de los postes y estantes;  86 varas  de piedr< 
sillar q u e  lleva en sus esquinas ,  ven tanas  y p u e r ta s ,  y 
estados cu adrado s  de á rea  q ue  contiene la casa y la mitac 
de en t re p u e r ta :  la h e re d ad  contiene 171 posturas ,  y e! cas 
banal 122-J-: no se las conoce carga a lg u n a ,  y se hallan a r 
rendadas  sin escritura ni tiempo de term inado  en 600 realeí 
anuales, que  los paga Martin Goycoechea , vecino de dicb? 
villa de Idiazabal: hau  sido capitalizadas bajo el tipo de 66( 
reales, que han  manifestado los peritos puede p r o d u c i r ,  ] 
con arreglo á lo establecido en Reales órdenes  dé 25 de  No 
viembre de 1836 y 11 de Mayo de 1837, en  19,800 reale: 
vellón, y tasadas en 20,496 rs.  y 17 mrs. v n . , por cuyí 
cantidad se sacan á subasta .  Son fincas de m ayor cuantía .

OVIEDO.
Dia 30 de Agosto ante los Sres. D. José M aría Montemayor 

y  D. Francisco Montoya.
El dominio directo de  los b ienes  que  cu l t iv an ,  con an- 

er íoridad al año de 1800, Marcelino C am pom anes,  Lorenzc 
iev ia  y c o n so r te s , vecinos de  la parroqu ia  de  Ujo en e 
soncejo de M ie res , denom inado Juguerí  i de U b iendes ,  qu* 
perteneció al monasterio de San Vicente de la c iu dad  d( 
3viedo: produce un cánon anua l  de 579 rs. y 17 m arave-  
Jís vellón: ha sido capitalizado en 38,633 rs. y 12 m arave-  
lis, por cuya can tidad  se saca á subasta. Es finca de mayor 
;uantía.

BURGOS.
Dia 31 de Agosto ante los Sres. D. Miguel María Duran  

y  D. José de Gélis R uiz .
El dominio directo de u n  censo de  638 rs. de réditc 

inual del capital red im ib le  de 30,900 rs. que  tenia contri 
>í la villa de  A nguix ,  y á favor del su pr im ido  monasteric 
Je be rn a rd o s  de Balbuena , sacándose á subas ta  por el va- 
or de su capital.

El pago del precio del im porte  de las fincas q u e  antece 
Jen se satisfará en  créditos de  la Deuda pub l ica ,  según e 
¿Leal decreto de 19 de  Feb re ro  de 1836 y sus aclaracione: 
Je 9 de Diciembre de 1840 y 4 de Marzo s igu ien te ,  e n t re 
gándose la quin ta  pa r te  al contado y el resto en los oeh< 
años sucesivos.

A R R I E N D O S .
BADAJOZ.

Dia o de Agosto ante los Sres. D. Pedro Ñola seo Atirióles 
y  D. Bartolomé Borreguero.

ENCOMIENDA MAYOR DE LEON DEL SECUESTRO DEL EX -IN FA N TE 
D. CARLOS.

Los aprovecham ientos  de pastos ,  labor y bellota de h 
dehesa de Palazuelo, en térm ino de las Cinco Villas d< 
B enqu eren c ia , de  cabida de 2 m il la res ,  con monte alto p 
bajo, por tiempo de 4 años, q u e  d a rá n  principio en 30 d< 
Setiembre del p resente  y conclu irán  en 29 de igual me: 
leí venidero  de 1853, y cuyo presupuesto  es el de 29,00¿ 
’eales cada año; sacándose á subasta  por  las cinco sextas 
partes,  ó sean 24,170 rs. y 30 m rs . ;  en la inteligencia d< 
:jue el disfrute del fruto de bellota finará en Diciembre de 
1852, y sus pastos y labor en 29 de Setiem bre  de dichc 
m o  de 1853.

El aprovecham ien to  de y e rb as  y pastos de la dehesa d e 
nominada La Portugalesa, com puesta  de  4 m il la res,  no m 
brados Rincón del mal pas tor ,  S ie r r e z u e la , Casaron y Val- 
jordillo, en término de la villa de C am panar io ,  del referide 
jecuestro del ex - ln fan te  D. Cárlos, por  el tiempo de un año 
ju e  da rá  principio en 30 de Se t iem bre  d<d presen te  y con
cluirá en 29 de igual mes de 1850, y cuyo presupuesto es 
ú de 71,000 rs. por  dicho añ o ;  sacándose á subas ta  por 
as cinco sextas p a rte s ,  ó sean 59,166 rs. y 24 mrs.

El aprovecham iento  de las y e rb a s  de  la dehesa  de  la 
Serrana ,  que en térm ino de la villa de Azuaga, al sitio del 
Jio Solillo, pertenece  á la encom ienda de Azuaga y la Gran- 
a ,  procedente del expresado secuestro del ex - ln fa n te  Don 
darlos, de cabida de 3400 cabezas,  por el tiempo de la 
em porada de inv ie rn o ,  que  d a rá  princip io  en 29 de Se- 
iem bre  del p resente año y concluirá en 25 de Marzo de 
I850, cuyo presupuesto es el de 30,210 rs. por la citada t e m 
porada,  sacándose á subasta  por  las cinco sextas p a r le s ,  ó 
>ean 25 175 rs.

El pliego de condiciones de  los an te r io res  a r r e n d a m ie n 

tos se h d l a r á  de manifiesto en la escribanía  del expresade 
D. Bartolomé Borreguero.

Lo q u e  se an unc ia  al público con el objeto de que los 
individuos que  q u ie ra n  in te re sa rse  en  la adquis ición de  las 
fincas insertas  puedan  acud ir ,  con el fiador correspondiente , 
según está m andado , á hacer  sus proposiciones á los parajes 
señalados en el dia y hora que se cita.

Madrid 27 de Julio de 1 8 4 9 .= E 1  A d m in is t rador  p r in c i
pal de fincas del Estado, Isid ro  Arias.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID.
En v i r tu d  de orden de la Dirección general de contri

buciones d irec tas  de  2 del actual com unicada á esta I n te n 
denc ia ,  y en consecuencia de expedien te  ins tru ido  al efec
to con acuerdo del Sr. Asesor de  las Direcciones generales ,  
se ha m andad o  se otorguen á todos los dueños de casas en 
esta corte que  hayan  redim ido ó red im an  la carga de  rega
lía de aposento las co rrespondien tes  e scr i tu ras  de  redención  
y  l iberación de  dicho g rav ám eü  , con el fin de que  a p á r e n  
Can las fincas libres de  dicha afección en la co n tadu ría  dé  
h ip o te c a s , y cancelada con esta escr i tu ra  la referida carga, 
poniéndose en  los títulos de  pe rtenenc ia  las notas co rres*  
pondientes.

Lo q u e  se hace  saber  á los dueños de fincas que  hayan  
redim ido ó red im an  la carga de regalía de  aposento para  
que  se presen ten  en la escribanía m ayor  dé Rentas, al cargo 
del Sr. D. Manuel María C árd en a s ,  con el fia de q u e  íes 
sean otorgadas las ex presadas  escrituras.

Madrid 26 de  Julio de  1849, =  P. A , ,  Eusebio López 
Marin. 2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALHAMA DE MURCIA,
P ara  recoger y a p ro v e ch a r  en su  tota lidad las aguas q u e  

fluyen de las fuentes que forman el a r royo  llam ado de E s*  
p añ a ,  en este té rm in o ,  que t ray en d o  su curso por e n t re  
t ie rra  y a r e n a s ,  se p ie rden  en Su m ayor p a r te ,  reduciendo 
á un  escaso caudal  el que  en su origen es de m u c h a  im1- 
por tanc ia  é infinitas las ven ta jas  de conducirlo  íntegro y 
sin menoscabo á fertil izar uno de los terrenos  mas á p ro 
pósito , im productib le  ahora por falta de  riego, se ha creído 
conveniente por la Jun ta  de  p ropie tar ios ,  ce leb rada  en 15 
de los co rr ien tes ,  lá construcción de un cáuce d e  mamposta- 
ría en q u e ,  recogidas todas las aguas que hay de manifies
to ,  se eviten las g rand es  pérd idas  q u e  se estad ex pe r im en 
tan d o ,  consiguiendo ex trao rd inar ios  adelantos y beneficios. 
A e^le fin se han oido proposic iones,  que modificadas por 
la J u n ta ,  se an u n c ia n  al público por si hub iese  quien  quiera 
aceptarlas  ó m e jo ra r la s ,  salvo el de recho  de  preferencia  
del p r im er  p roponente  en caso de ig u a ld a d , pueda verifi
carlo en el té rm ino  de un m es,  á contar  desde  el dia 1? de 
Agosto p róx im o , acudiendo  á la secretaría  del A j u n ta m ie n 
to de  esta vil la ,  en cuya oficina se halla el p in g ó  dé  con
diciones q u e  es como s igue :

1.a Para la ejecuciou de la cañería q ue  ha de conducir  
las aguas de Esp aña  se const i tu irá  una  em presa  de 365 a c 
ciones,  que es el núm ero  de  dias de  que  constan las ta n 
das ,  bajo el c cn t i rg en te  de 1000 rs. vn. cada u n a ,  las q ue  
ten d rá n  derecho privilegiado á tom ar pa ra  sí los propieta
rios del agua en el número' de  dias que  cada uno posea, y 
no en m as,  y L s  que qued en  por llenar  será obligado á to
m arlas  el que  constituya la e m p re sa ,  cuyo fondo p e rm a 
nen te  será  de 30,000 r s . , pa ra  lo q ue  se h a rá n  los repartos  
con 15 dias de anticipació n al tanto por ciento q u e  resulte  
á cada acción para cu b r i r  la suma indicada .

2* Que los accionistas herederos  no lo son pa ra  otra 
cosa que pa ra  la ejecución del caño y disfru te de la cu ar ta  
parte del í'gua de que  se hab lará  en la 6 a condición,  y no 
para  el empleo que de toda ella ó parte  se pueda hacer como fuerza motriz.

3? Que la representación dé los accionistas en ju n ta  ha de 
ser  con arreglo al núm ero  de acciones q ue  cada uno Heve.

4? Que si e l  caudal de  agua hubiese de se r  em pleado 
como fuerza motriz para  cualqu ie r  objeto en cualqu ie ra  
punto  de su cu rso ,  no se pondrá obstáculo ni oposición, 
siem pre que  no propenda á su d ism inución.

5? Que el caño ha de p r inc ip ia r  á constru irse  en la 
fuente llamada del Sol,  hasta do n d e  empieza el de la presa 
de Carmor a , cuyo esp eso r ,  solidez, la ti tud y p rofund idad  
ha de ser c o j i j o  la del q u e  ac tua lm en te  existe desde  dicha 
presa á la balsa de los molinos; y luego q u e  esté concluido 
y dado por útil se rán  de cuenta de la em presa  los gastos 
de limpias y reparaciones  q u e  h a yan  de  hacerse d u ra n te  el 
p r im er  año; pero t rascu rr ido  este tiempo lo se rán  á todos 
los interesados en las aguas á jus ta  p rora ta  en la forma y 
modo que en la ac tualidad.

6.a Que á los propietarios de  las agüas, eri rem un erac ió n  
de los gastos, exposición y anticipos de  la e m p re sa ,  se



paga con la cesión que se hace de la cüarta parte de la to
talidad del agua que resulte luego que la cañería esté con
cluida , á cuyo efecto se construirá en el sitio que se des ig 
ne por peritos la solera y partidores con anillo abierto 
para la exacta divis ión , edificándose una caseta con las 
llaves correspondientes para custodia y  buen órd en ,  y la 
empresa construirá su balsa para recoger y depositar con  
toda independencia su cuarta parte de agua.

Alhama de Murcia 20 de Julio de 1849 ==Ginés G i l . =  
Fernando Ramón Sán ch ez ,  secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio. =  En virtud de providencia del 

mismo se anuncian nuevam ente en venta corno unos 300,000  
ladril los, poco mas ó m enos, de clase fina, tasados en el 
paraje en donde se encuentran á 19 rs. el c iento; y para 
su remate se hada señalado el dia 31 del corriente á las 
n u eve  de su mañana en la sala de audiencias de este Tri
bunal,  plazuela de la L^ña, núm. 14, piso principd , e i . e l  
que se-darán mas pormenores, y se admitirán postur s que  
cubran las tres cuartas partes del valor de dichos ladrillos, 
Según la tasación. 2

D. R icardo V it in io , Juez de primera instancia de la c iu 
dad de Valencia y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo nuevam ente á to 
dos los acreedores á U empresa de sustitución á quinta de 
D. José Aguilar Perez y com pañía, y  en esp cial á los su s -  
critores á la misma dé los años 1847 y 48 .  para que en el 
término de 30 dias, siguientes al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, comparezcan en mi juzgado  
á deducir la acción que les competa en los autos de con • 
curso que penden en el m isino ,  presentando los d ocum en
tos en que lá fund an , lo que verificarán igualmente aque
llos acreedores que tan solo han anunciado su peti ion por 
un escrito; bajo apercibimiento que trascurrido dicho tér
mino sin ver if icarlo , se continuará el curso de dichos autos 
y  les parará el .perjuicio que haya lugar.

Dado en la c iudad de Valencia á 21 de Julio de 1 8 4 9 . =  
Ricardo V it in io .= P o r  su m andado, D. Vicente Antonio Bor
rachína.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol* Juez de  
primera instancia en esta cor te,,  se sacan á pública subasta 
diferentes puertas y ventanas en mediano uso , pertenecien
tes al ab in tes tato .de  José M éndez, maestro carpintero que  
fue en esta capital, señalándose para su  remate el dia 20 
de Agosto próximo venidero á la una de su tarde eu la e s 
cribanía del número de D. Fermín Gutiérrez y Gomara,  
que la tiene plazuela del Biombo, núm. 2 ,  piso bajo. Los 
que quieran interesarse eu su adquis ición pueden pasar á 
dicha escribanía los dias no feriados de do¿ e á dos para 
verlas y hacer proposiciones, que se admitirán siendo arre
gladas.Madrid 27 de Julio de 1 8 4 9 .= F e r m in  Gutiérrez Gomara.

Por providencia del Exentó. Sr. D. Juan José de la Cer-  
d á ,  Marques de Barbóles, dortor eu leyes ,  Tenie te -a lca l
de de esta heroica v illa , y á im tancia  de D. Manuel Robus-  
tiano García , de esta Vecindad, se cita á D. Nicolás Lucia
no Aguilar y á su esposa Doña María Perez, ó sus herederos,  
para celebrar juic io  de concil iación, á cuyo efecto se pre
sentarán por sí ó por medio de persona legal raen te autori
zada el dia 7 de Agosto próximo en la audiencia dé S. É., 
sita en la calle de la A lm udeua, núm. 117 , cuarto bajo, á 
las doce de su m añana, y  de no hacerlo en dichó dia se  
señala  el 14 del propio mes y á la misma hora en dicha  
audiencia, bajo la multa d i 40 rs . , y que dé no comparecer  
sé dará el acto por intentado, librándose certificación al 
dem andante para que use de su  derecho.

E n virtud de providencia  del Sr. D. José Morphy, Juez 
togado de primera instancia de esta ca p i ta l , refrendada por 
el escribano del número D Sebastian Carbonel,  se  vuelve  
á citar y emplazar á los que se crean con algún derecho  
como acreedores á los bienes quedados por fallecimiento in 
testado de Doña Josefa A rm esto ,  casada con D. Facundo  
Magro, vecina que fue de esta corte ,  para que por último 
termino de 10 días,  contados desde esta publicación , com
parezcan por sí ó personas que les representen á deducirle  
en el mismo juzgado; apercibidos que de no. verificarlo les 
parará entero perjuicio, sin nías citarles ni emplazarles.

Madrid 28 de Julio de 1849.=^SebastiaQ Carbonel.

En virtud de providencia  del Sr. D. José Morphy, Juez 
togado de primera instaucia de esta capital; lefrendada por 
el escribano d*-l número D. Sebastian C arbonel, se  saca á 
pública subasta uu^ casa d e c a m p o ,  huerta y otras tierras 
contiguas, que en t >do componen 16 fau gas con dos nonas,  
en el término jurisdiccional de la villa de Leganés y parage 
llamado Dezmera de Tro*a, que se denomina Hueita n u e
v a ,  retasada en la cantidad d^ 64,876 rs. vn. .

Quien quisiere h »cer postura acuda «d referido juzg ido,
estando señalado para su remate el dia 31 del corriente á 
las doce de su mañana en la au íicncia de S. S . , ssta en el
piso bajo de la territo* ial. , .Madrid 28 de Julio de 1849. =  Sebastian Carbonel.

El licenciado D. Pedro Bretón Ariza , Juez de primera  
instancia de B j a r  y su partido.Por el presente se c ita ,  llama y emplaza a cuantos se 
crean con derecho a los bienes dótales tle la capedanLi 
q u e ,  servidera ^n la parroquial de San Juan de esta villa 
fundó el licenciado D J m n  Muñoz Aguilar y Solomayor,  
cuya propiedad se ha solicitado en este Tribunal por pai te 
de Doña María de Prado, viuda y vecina de Miranda del 
Castañar, para que en el preciso término de 30 días se  
presenten por si ó por medio de apoderado en forma a ex  
poner el que les asista , pues pasado sin verificailo les pa 
rará el perjuicio que baya lugar. ,Dado en Bejar á 19 de Mayo de 1849. =  Pedro Bretón 
A r iz a .= P o r  su mandado, Narciso Martin.

D. Ramón González Luna , Juez do primera instancia de  
ésta Villa de Villafranca del Vierzo y su partido &c.

Por el presente y único edicto se c i t a , llama y emplaza

á Hilario González, vecino del lugar de Tráscastro, en el 
valle de Fornela, de este p i f t id o ,  para que dentro del tér
mino de 30 dias se presente en este Tribunal á defenderse  
en la causa que contra él y su suegro y convecino Juan 
García se sigue a testimonio del infrascrito escribano por 
haber causado una herida en el dia 13 de Agosto de 1848 
á Vicente Goas, vecino de San Vicente de Lagoa ; bajo 
apercibimiento de que trascurrido dicho término sin ha
berse presentado se seguirá el procedimiento en su ausen
cia y rebeldía y practicarán las diligencias que ocurran en 
los estrados del Tribunal,  parándole todú el perjuicio que  haya lugar.

Villafranca 19 de Julio de 1849. *** Ramón González 
Lüoa.«*tpor su m andado, José González de Puga.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ramón Fol-  
g u e ira , Juez de primera instancia de esta capital, refren
dada cM escribano del número D. Juan Manuel Aguado  
por su compañe o D. Mariano Fernandez del Canto, se saca 
a pública subasta y á voluntad de su dueño, por término  
de 10 d ias ,  una casa sita en la misma y su calle de las 
Huertas, señalada con los números 8 antiguo, 58 moderno,  
de la manzana 243, tasada por el arquiterto de la Academia  
D. Simeón Avalos eu la cantidad de 70,318 rs. á rebajar 
cargas y se halla hecha postura en la de 53,000 r s . , libres 
de Lulo gar t » para el vendedor, cuya finca ha pertenecido  
á bienes amayorazgados; habiéndose señalado para su r e 
mate el dia 11 de Agosto próximo á las doce de su  mañana  
en la audiencia de S. S . , que la tiene en el piso bajo de la 
territorial.

La persona que quiera hacer mejora acuda á dicho s e 
ñor por la expresada escribanía, que se admitirá siendo  
arreglada.

D. José Miguel H en a r e s , auditor de guerra honorario, 
Juez do primera iastancia del distrito de la derecha de esta 
ciudad de Córdoba y su partido por S. M. (Q. D. G.) &c.

Por el presente c i to ,  llamo y emplazo á las personas que 
se consideren con derecho á la propiedad de los b ienes-do  
le de la capellanía que en la iglesia parroquial de San Mi
guel de esta ciudad fundó Alonso Rodríguez Mercader, para 
que en el término de 3(Ldias,  contados desde la publica
ción de este anuncio  en la Gaceta de Madrid y en el Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en este juzgado y e s 
cribanía por sí ó por medio de apoderado en forma á d e d u 
cir, el que crean asistirles;  en la inteligencia de que pasado 
sin haberlo verificado les p?rará el perjuicio que haya lu
gar , pues asi lo he decretado por providencia de hoy en 
autos instruidos en su razón ante el infrascrito escribano.

Córdob» y Julio 23 de 1849. =  José Miguel Henares. =  
Por mandado de S. S . , Manuel Llórente y Fernaudez.

El licenciado D. Diego Golfín, abogado de los Tribunales  
nacionales, Juez de primera instancia de este partido &c.

Por el presente c ito ,  llamo y emplazo á todos los parien
tes que se crean con derecho á la propiedad de los bienes  
con que fue dotada la Capellanía que en la parroquial de  
Manzanilla, pueblo de esta jurisdicción, fundaron D. Juau 
Milián Bodriguez y Doña Ana Perez ,  su  m ugar, para que  
eu el término da 30 dias se personen en este juzgado á d e 
ducirlo por medio de prucurador con poder ba>tante; aper
cibidos que pasado di. ho término sin verificarlo se sustan
ciaran los autos en su rebeldía y les parará el perjuicio que  
haya lugar.

Y para que llegue á noticia de todos he mandado se pu
blique por medio de la Gaceta de Gobierno de Madrid. La 
Palma junto al condado de N ieb la ,  provincia de I luelva ,  á 
11 de Julio de 1 8 4 9 .= D ie g o  G o lf in .= P o r  mandado del s e 
ñor Juez,  Agustín de Montes.

Por providencia del Sr. D. Juan F io l ,  Juez de primera 
instancia de esta capital, refrendada del escribano de S. M., 
del colegio de esta corte y número del crimen de la misma, 
D. Miguel García Góm ez, se c ita ,  llama y emplaza por pri^ 
mer edicto y término de nueve  dias á Tiburcio  L ó p ez , ún i
cas señas que se pueden expresar de é l ,  para que se p r e 
sente en la cárcel nacional de esta corte á responder á los 
cargos que le resultan en la causa pendiente ante dichos  
Sr. Juez y escribano por las heridas causadas á Francisco  
López la larde del 2 del actual detras del campo santo ge
neral de las afueras á Fuencarral,  de cuyas resultas falle
ció el siguiente dia 3 ,  pues si lo hiciese se le oirá y adm i
nistrará just ic ia ,  y  en otro caso se entenderán las d i l igen
cias de la causa con los estrados del juzgado por su ausen
cia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

El Dr. D. Ramón Losada de Campero, Juez de primera  
instancia en comirion de esta villa y partido de Bejar.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cualquiera per
sona que se crea con derecho á los bienes que constituyen  
tas dos cap Manías que en la parroquia de San Juan B au
tista y extinguido convento de San Francisco de eria villa 
fundaron D. Antonio Muñoz Aguilar Sotomayor y su herm a
na Doña Esperanza, para que dentro del término de 30 
dias, siguientes á la fijación de este edicto é inserción en la 
Gacel i cL< la corte, se presenten en este tribunal y escriba
nía de! que autoriza á deducirlo por medio de procurador, 
en cuyo caso se le oirá y administrará justicia;  con aperci
bimiento que trascurrido se continuara el expediente  pro
movido a instancia de Doña María de P rado ,  v iu d a ,  vecina  
de Miranda del Gastan u*, y les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en B jar á 16 de Julio de 1 8 4 9 .= R a m o n  Losada 
do C a in p ero .= P o r  su m andado, Nicolás Rodríguez.

D. Juan Manuel Caro, del Consejo de S. M , su Secretario  
honorario y Ju^z de primera instancia de la villa de Priego, 
provincia d* Córdoba.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á las personas que  
se cons ideren con derecho á la propiedad de los b ienes-  
dotácion de la segunda, tercera y sexta capellanías funda
das por D. Juau Bautista de Cabra, presbítero, para las v a 
ras del pálio de eria única iglesia parroquial,  á fin de que  
en el preciso té mino de 30 dias, contados desde la inser • 
cion d < este edicto en la Gaceta de Madrid y Bo’elin oficial 
do est < provincia , comparezcan por sí ó por medio de apo
derado á d ed u c id o ;  en la inteligencia que de no hacerlo les 
parará el per juicio que haya lugar, por tenerlo asi mandado

ón providencia dé Ó dél actual á Solicitud de Antonio Ribe
ra y  García, como marido de María Calvo de Cabra.

Dado en Priego á 9 de Junio de 1 8 4 9 .= J u a n  Manuel 
Caro.=¿¿Por mandado de S. S . , José García Calabrés.

D. Juan Fiol,  Magistrado honorario de la audiencia  ter
ritorial de Valencia y Juez de primera instancia de esta cor
te, que de ser asi el presente escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo pre
gón y edicto á Doña Manuela D*iaz, soltera , natural de Za
ragoza, pensionista, que en 23 do Junio úílimó vivia calle 
de Jacometrezo, núm. 63 ) cuarto segu n d o ,  para que d e n 
tro de los nueve dias siguientes á la inserción del p resen 
te en la Gaceta del Gobierno comparezca eu esto mi juzga
do ó en cualquiera de las cárceles á responder á los cargos 
que la resultan en la causa que contra la m isn n  estoy in s 
truyendo por haber sido sorprendida una partida de juego  
en su hab itac ión , pues si lo hiciere la oiré y administraré  
justicia , y de no, continuaré la causa en su ausencia y re
beldía y la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 28 de Julio de 1 8 4 9 .= F i o l .= P o r  m a n 
dado de S. S , , Miguel Plácido de Gastañiza.

Por providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Aurioles,  Juez 
de primera instancia en esta corte ,  refrendada por el es
cribano de S. M. y del número de la misma D. José García  
Varela, se ha señalado para el dia 3 del próximo Agosto á 
las doce de su mañana en la audiencia de S. S . . sita en el 
piso bajo de la territorial, para que tenga efecto el remate  
de la d e h e s « titulada Gordo Manchón y Carrasquilla, sita en  
la jurisdicción de las Rozas,  lindante con otras de Madrid, 
con cercas de la posesión del molino de la Hoz y con el ar
royo do la Torre, comprensiva de 47! fanegas, 4 ce lem ines  
y 5 estadales de 44,100 pies superficiales cada fanega , y 
está tasada en 46,191 r s . , á rebajar cargas.

Los que quieran interesarse eu su adquis ic ión , acudan á 
hacer proposiciones, que serán admitidas las que cubran las 
dos terceras partes de la tasación y se ob'iguen á pagar su  
importe en metálico, con exclusión de billetes de Banco ú 
otro papel. 3

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercero y 
último edicto y pregón y término de nueve d ia s ,  contados  
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, á R osen 
do Ramírez, Paulino Jiménez, Pablo López, José Pachaco,  
José Vívente Mollar, Bildomero Morales y Francisco Ortega, 
para qué se presenten etí cualquiera de las cárceles á r e s -  
pouder á los cargos que les resultan en la cau.w qne se les  
sigue en el juzgado de primera instancia de Maravillas de  
esta cor te ,  que desempeña el Sr. D. Juan Fiol,  por haberse  
fugado de San Bernardino y robabo algunos efectos; bajo  
apercibimiento de que pasado dicho término sin haberlo ve  
rificado se sustanciará la causa en rebeldía y les parará e-  
perjuicio que haya lugar. \

D. Felipe de Quinta y Romero, abogado de los T r ibu na
les nacionales y Juez de primera instaucia interino de esta  
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primer  
término de 30 dias., que deberán contarse desde que este  
anuncio se inserte eu la Gaceta del Gobierno, á todas las  
personas que se consideren con derecho á los b ienes que  
constituyen la dotación de la capellanía de misas que en la 
iglesia mayor de Santa Cruz de esta ciudad fundó Bartolo
mé Bermudo, para que dentro de aquel se personen en este  
juzgado, por sí ó por medio de procurador con poder bastan
te, á deducirlo, pues se les oirá y guardará justicia; aperci
bidos que de no hacerlo les parará todo perjuicio , pues asi 
lo tengo mandado á instancia de D. Joaquín R oldan, vecino  
del Arahal, en expediente  que por la presencia del infras
crito se sigue sobre que se le declare la propiedad de aquella.

Dado en Ecija á 9 de Julio de 1 8 4 9 .= L .  Felipe de Quin
ta y R o m er o .= P o r  mandado de S. S . , José de los Reyes.

D. José María Barban, Juez de primera instancia de esta  
villa de Villalon y su partido, que de ser tal y de hallarse  
en actual servicio el escribano refrendante da fe.

Por el presente mi primer edicto c ito ,  llamo y emplazo 
á cuantas personas se crean con derecho á la adjudicación  
en propiedad de los b ienes ,  acciones y derechos que cons
tituyan la capellanía colativa que en 1708 fundó D. Fran
cisco Perez, cura párroco que fue de la de San Salvador  
de Melgar de abajo, donde radican, para sus parientes, á lo 
que há por opuesto en el concepto indicado á Isidoro Moro, 
de esta v e c in d a d , en representación de su consorte Ana  
Oteruelo, acudan á deducir el que tengan, por sí ó por m e 
dio de procurador de este juzgado con poder bastante, en el 
término de 30 dias,  contados desde el siguiente á la publi
cación de este ed icto ,  á este Tribunal por la escribanía del  
refrendante, pues de no hacerlo les parará el perjuicio que  
haya lugar y seguiré el recurso con arreglo á derecho.

Dado en Villalon y Julio 21 de 1849. =  José María Bar
b a n .= P o r  su m an dad o ,  Lorenzo Gil.

D. Félix  Alvarez A ren as ,  Juez de primera instancia del  
partido de la Roda.

Hago silbar que en autos pendientes en este juzgado á 
instancia del promotor fiscal sobre que se declare propie
dad del Estado una casa situada en el pueblo de Tarazona, 
que perteneció á Doña Jos. fa V illaescusa , difunta, vecina  
que fue de dicho pueblo , he acordado llamar por el presen
te á las personas que so crean con derecho á los bienes re
lictos por el óbito de la Don* Josefa Villaescusa, para que  
dentro del término de 14 meses acudan á deducirlo en este  
juzgado por medrn de procurador; bajo apercibimiento de  
que pasado dicho término sin verificarlo les parará el per
juicio que h*ya lugar.

La Roda 24 d* Julio de 1 8 4 9 .= F é l i x  Alvarez A r e n a s .=  
Por su mandad.», Pedro Antonio Jiménez.

PARTE NO OFICIAL.
N O T IC IA S  N A C IO N A LES.

Puerto de Santa M aría  24 de Julia.
El besamanos que há recibido hoy á las dos de la tar te la



Serm a. Señora Infanta con motivo de la solem nidad de Jos 
dias de su  augusta M adre, ha estado brillantísim o. Antes de 
la  hora anunciada ocupaba las avenidas de palacio un in 
m enso pueblo, ansioso de ver una ceremonia que habia de 
ser mas solem ne y extraordinaria por la presencia en esta 
ciudad de la Infanta de Castilla. Las músicas de artillería y 
de León estaban frente al palacio tocando piezas escogidas 
duraote el besamanos. La guardia de honor, ios ugiercs y la 
servidum bre ocupaban sos respectivos lugares.

A la una se abrieron las puertas del régio sa ló n : aili 
apareció la Serma. Señora Infanta, llen a , como siem pre , de 
dignidad y de hermosura; su sem blante apacible y risueño 
parecía recordar en este fausto dia á su querida Madre, cuyo 
recuerdo también es grato á todos los españoles, que con 
este tributo de respeto y veneración rinden homenaje á la 
Reina angelical que dirige los destinos de la nación. Al lado 
de la Serma. Señora Infanta estaba de pie su augusto Espo
so el Sr. Duque de Montpensier. Rodeaban á los Príncipes 
la camarera mayor Excma. Señora Marquesa de Malpica y 
las dam as de honor Señoras de Tierry y Condesa viuda de 
C ela, el mayordomo mayor Excmo. M\ Duque de Zaragoza, 
el Excm o. Sr. Vizconde de Arm ería, grande de España y 
Gentil-hom bre de cámara de S. ML, y el Sr. D. Cayetano 
D á vila , Gentil-hom bre y caballero de San Juan. La Infauta 
v e s t ía , como siem p re, con elegante sencillez y con ricos 
adornos del mejor gusto: el vestido era p u n zó , y cenia su 
frente una rica diadema de brillantes y perlas con su  cor
respondiente aderezo. El Sr. Duque vestía el uniforme de 
Maestrante de Sevilla con las grandes cruces y placas de 
brillantes.

Han asistido al besamanos el Sr. Jefe político coa una 
comisión del Consejo provincial, compuesta de ios señores 
González Espinosa, Jiménez de JMontaivo y Sáenz de Tejada, 
el secretario del gobierno político y el Sr. Comandante de 
la guardia c iv i l , el Excmo. Sr. Comandante general de la 
provincia con el Jefe de armas del puerto, A yudantes, co
misión del cuerpo de artillería y Oficiales de guarnición en 
esta , el Sr. Intendente de rentas con los Sres. Jefes, mu* 
chos empleados de la Hacienda y Oficiales de carabineros, 
el Sr. Rtgente de la Audiencia territorial, algunos Magis
trados honorarios y el Promotor fiscal, el Excmo. Sr. Te
niente general D. Antonio Seoane, el Mariscal de campo Don 
Juan V an-H alen, el Excmo. Sr. D. Agustín Tablada, Capi
tán del puerto de Cádiz, el Sr. Alcalde-Corregidor de esta 
ciudad con el ilustre Ayuntamiento en cuerpo y Diputación 
p rov in cia l, el Sr. Alcalde de Cádiz con una comisión de 
ese Ayuntam iento, compuesta del síndico y un Sr. regidor, 
el Sr. Jefe civil y Corregidor de Jerez con otra comisión de 
aquel Ayuntam iento, el Capilan de este puerto y Oficiales 
de marina, el Sr. Marques de Purullena, el Sr. Marques de 
San Juan de Carvallo y otros títulos de Castilla, el venera
ble clero en corporación, algunos maestrantes de Sevilla y 
G ranada, Sr. cónsul de Holanda en Cádiz y Sres. v ice
cónsules, en esta ciudad, de C h ile, Portugal y G recia, el 
Sr. de Llanos, persona distinguida y caballero de Ja sacra 
órden de San Ju an , y otros muchos vecinos distinguidos de 
esta población.

El besamanos de señoras ha estado igualm ente muy bri
llante, habiendo lucido sus gracias y hermosura las damas 
que han concurrido vestidas con elegancia y ricos adornos. 
Han tenido la honra de besar la mano de S. A. R. las se
ñoras Marquesa de Purullena, de Gainza, de Van-H alen, 
Armero de Saavedra, de L ora , de Torre López, de Laffita, 
de Arron, de Osborne, de Porres, de Cam pagae, de Bela, 
de Carrera y de Lonergan. Todos los concurrentes han sa
lido del besamanos prendados como siem pre de la am abili
d ad , gracia y hermosura de la augusta Infanta que para 
honra de esta ciudad es admirada por sus moradores como 
un astro refulgente.

Esta tarde tendrá lugar en el rio el juego de los ánsares, 
y á la noche en el teatro Ja ópera H ernani, dignándose 
SS. AA. honrar con su presencia los m encionados esp ec
táculos. La ciudad está colgada y á la noche habrá ilum inación.

En el vapor de las ocho de este dia vinieron muchas lin
das señoritas de esa cap ita l, las autoridades de la provincia 
y  otras varias personas, habiendo tenido la feliz ocurrencia 
y  la galantería de parte de los Oficiales de artillería de que 
tocara la música durante el viaje.

La Infanta ha recibido en los dias anteriores felicitacio
nes en audiencia particular de muchas autoridades, corpo
raciones y personas distinguidas de esta ciudad y pueblos 
comarcanos: sabemos de las señoras del Jefe político y de 
Van-H alen con su esposo el General, Consejo provincial y 
Ayuntam ientos del Puerto, Sanlúcar y Rota,

Jaén 26 de Julio. — (Del A visador .)
Jaén no habrá presentado en los dias de S. M. la Reina 

Madre grandes festejos y diversiones públicas; pero sus au
toridades han significado del modo mas digno que no pasa
ban desapercibidos. Nada ha sido siempre mas grato á los 
Reyes Católicos que los actos de b en eficen cia , y nada po
dría ser mas satisfactorio á la magnánima Madre de nues
tra Reina que saber que el desvalido y el desgraciado ha
brán podido recibir en su nombre socorro en la orfandad 
y consuelo en su adversa situación Las autoridades han 
comprendido bien su misión. ¿Y cuándo no la comprendió 
bien nuestro digno Jefe político D. Manuel Rafael de Vargas?

En el dia 24 dispuso dicha autoridad superior que de su 
peculio se sirviese una abundante comida á todos los p re
sos de ambos sexos que existen en Ja cárcel nacional. En 
efecto se realizó á las seis de la lard e, componiéndose de 
una sopa perfectamente condim entada, una ración de carne 
en gu iso , medio cuartillo de v in o , pan en rosca y frutas, 
que retiró cada encarcelado á fin de disfrutarlo á su modo 
ó dividiéndolo para dos dias por ser raciones grandes. El acto 
lo presidió el Sr. Jefe político acompaña Jo del Sr. A lcalde- 
Corregidor y una comisión del M. I. A yuntam iento, que por 
sí misma quedó sumamente satisfecha de que el fondista 
Cartagena había correspondido debidam ente. El Sr. Alcalde- 
Corregidor hizo distribuir de su peculio dos buenos cigarros 
á cada preso. Hubo un sobrante de comida que se repartió á los pobres.

En el dia de ayer 25 se celebró el sorteo que habia 
anunciado para las dotes de las tres acogidas en el hospicio. 
La concurrencia al salón de las casas del Ayuntam iento fue 
muy lucida; Asistieron adem as de los Sres. Concejales, indi
viduos del respetable cabildo eclesiástico y de Sres. párrocos, 
caballeros Oficiales de la guarnición, Consejeros de provin
c ia , funcionarios y empleados d© toda c la se , viendo con sa

tisfacción al Sr. Brigadier Comandante gen era l, Juez de 
primera instancia y un sinnúm ero de personas de las mas 
notables de la población , y algunos señores que por cir
cunstancias especiales se hallan en esta : entre estos cono
cimos al Sr. D. Tomas de Prado y al Sr. General D. Facun
do Infante.

Revestido este último con el carácter de Senador del 
reino y vocal del Consejo R ea l, fue invitado por el Sr. Jefe 
supoiior político y  Alcalde-Corregidor para que ocupase 
un sitio de preferencia al lado del prim ero, el que acopió 
después de repetidas instancias. La m úsica estaba situada 
en los balcones de las casas consistoriales. Dió principio el 
acto introduciéndose á presencia del público en las bolas 55 
papeletas con los nombres de igual número de huérfanas, 
cuya operación se practicó por el Sr. R uiz, secretario de la 
Junta de Beneficencia, y 52 papeletas blancas y tres de dotes 
por el Sr. Alcalde-Corregidor. Concluida esta operación, se 
colocaron dos pequeñuelos hospicianos al lado d é la s  ánforas, 
y extraían cada cual á la vez la bola, que recogía una el se 
ñor Armenla y otra el Sr. A lcalde-C orregidor, y  las pasa* 
han al Sr. Jefe político y Sr. General Infante que las leian 
en alta voz. Cada vez que se publicaba dote tocaba la músi^ 
ca algunas piezas escogidas.

Terminado el acto, el Sr. Jefe político dió las gracias en 
nombre de la Junta de Beneficencia á los señores que se 
habiaa dignado acom pañarle en aquel acto filantrópico, dán
dole con su asistencia mayor realce y solem nidad, á la vez 
que un testimonio público"de sus sentim ientos humanitarios.

Sevilla 26 de lidio. — {De la Crónica.)
En celebridad del cum pleaños de S. M. la Reina Madre 

tuvo lugar anteayer á la hora de costumbre el besamanos 
ea la capitanía general, al cual asistieron todas las autori
dades y corporaciones.

Barcelona 26 de Julio.— (Del Fomento.}
Abundante ha sido la feria en puestos de juguetes s é -  

rios y risibles; abanicos á dos cuartos y de ios mas ricos de 
señora, libros nuevos y viejos, estampas y a le lu yas, ave
llanas vacías y por llenar, melones y calabazas, dulces de 
todos tamaños, colores &c. &c. han figurado hoy eu indeci
ble y pintoresco desorden en toda la dilatada extensión de 
la calle de Fernando V il, en mitad de la cual existe la igle
sia donde se venera la imágen del Apóstol, patrón de nues
tra España.

A pesar de que los rayos de un sol de Canícula caian 
perpendicularm ente sobre todos aquellos objetos y en la 
hum anidad de cuantas personas tenían el objeto de exam i
narlos, estas han sido num erosísim as durante todas las ho
ras del dia , acompañando tan grato espectáculo no pocos 
gritos, chillidos y pisotones, que son el verdadero claro* 
oscuro de estas fiestas populares, y sin el cual tan halagüe
ño cuadro quedaría frió y sia vida.

(Del Locomotor.)
La función religiosa celebrada ayer en la parroquial de 

San Jaime, con m otivo de ser la fiesta de su Santo patrón, 
estuvo lucidísim a. El templo estaba adornado con profusión 
de lu ces, resonando bajo sus bóvedas los armoniosos cánti
cos de los ministros del altar, mezclados con los no menos 
acordes sones de una robusta orquesta. Pronunció un b r i
llante panegírico el reverendo D. Antonio Crehuet.

Gerona 25 de Julio.
Con el plausible motivo de ser hoy los dias de S. M. la 

Reina Madre, el Excmo. Sr. Comandante general de esta 
provincia D. Manuel de Enna ha recibido en corte á las do
ce del dia, y en el salón consistorial, á todas las autorida
des civiles y militares y varias personas de distinción de la ciudad.

En frente d é la  casa de Ayuntamiento se hallaba de gran  
gala un piquete del regimiento de Astorga con su m úsica, 
que ha tocado piezas escogidas durante este solem ne acto.

En la tarde del dia de hoy ha tenido lugar la parada y 
simulacro que hace algunos dias se decia debía verificarse 
el dia de Santa Cristina. Todas las tropas de esta guarni
ción y algunas venidas de los pueblos circunvecinos se han 
presentado equipadas como de costumbre. Las fuerzas que 
han tomado parte en este acto eran tres batallones de A s
torga, dos compañías de Figueras, una partida de guardia 
civil y unos cien caballos de Santiago, las que , mandadas 
por el Sr. Brigadier Rios, han sido revistadas en órden de 
parada por el Excm o. Sr. Comandante general D. Manuel Enna.

{Del Barcelonés.)
Parece que el Excmo. Ayuntam iento ha concebido un 

plan con el objeto de procurar que el sorteo para el reem 
plazo del ejército que se ha de verificar en esta capital en 
el presente año sea lo menos gravoso á los concurrentes y 
se pueda efectuar por medio de sustitutos. Parece que se ha 
determinado nombrar una comisión en cada barrio, com
puesta de solteros y cabezas de fam ilia, á fin de que unos 
y otros formen un reparto; los solteros entre los concurren
tes al sorteo, clasificándolos por edades y posibilidad, y los 
cabezas de familia hagan otro reparto en los de su clase, 
siendo el mínimum de 6 rs, para que puedan cooperar á 
tan laudable fin y evitar de este modo que m uchas familias 
se vean privadas de los hijos que con su trabajo Ies ay u 
dan al sostenimiento de ellas. Creemos que á este plan no 
se íe pondrán obstáculos, y  que tanto los Sres. com isiona
dos de barrio como los contribuyentes activarán este n e 
gocio, á fin de que se pueda llevar á cabo, por este medio, 
evitando el desconsuelo de muchas familias.

Guisona 23 de Julio.
Nada notable ocurre en esta digno de notarse. Ayer 

llegó un batallón de Castilla: hoy han salido dos compañías 
destacadas en Torá en clase de columna votante para re
correr todas sus inmediaciones. Esto nos hace creer que 
esta fuerza quedará aqui acantonada por algún tiempo, au n 
que se dijo al principio que solo venia de paso con d irección á esa.

La mayor tranquilidad reina por estos alrededores; se

ha publicado la quinta, y solo se espera saber el cupo que 
nos corresponde para verificarla : hoy se ha convocado para 
las exenciones. Una partida de mozos de la escuadra que 
tenemos aqui va dando cuenta de una gavilla de ladrones, 
compuesta de gente acomodada los mas, que se habia orga-, 
nizado en este terreno: ocho ó nueve son ya los aprehen^ 
didos, y hace unos dias fue cogido uno escondido en una 
masía , trayéndose con él al dueño de la casa, que dijo con
sentía en ser fusilado si llegaba á encontrarse alguno en su 
cas*.Por este pais ha llovido bastante, asi es que el tiempo 
ha refrescado hasta sentirse frió por las noches.

Valencia 27 de Ju lio .— {Del Cid.)
La temporada del Cabañal es la época de mas concur

rencia en el Grao; de esta temporada lo son los dias de fies
ta, y de los dias de fiesta lo es con especialidad el dia de 
Santiago Aposto!. En efecto , pocos años se ha visto golpe 
de gente como el que advertim os anteayer, porque, ademas 
de los millares que pueblan de estada aquel d istr ito , hay 
que contar ios que acudieron en dicho dia , ya á p ie , ya en 
carruaje. De las 730 tartanas que hay n um eradas, apenas 
hubo una que no recorriese de ocho á nueve veces el ca
mino del Grao. No faltó quien lo pasase 18 veces.

Esto dará una idea del bullicio y agitación de que fue 
teatro aquel delicioso lugar. Por do quiera se tropezaba con  
grupos alegres y risueños, y toda la escala social se hallaba 
alli representada en los diversos tfajes que lucían L s bniias 
y también las que no lo son (que son bien pocas), d esd i el 
aristocrático raso y elegante balista hasta la plebeya zaraza 
y hum ilde mantilla de cinta.

El baño estuvo pobladísim o, aunque el mar se resentía 
de la violencia de un viento fresco y no se prestaba fácil
mente á los juegos de los aficionados á la natación. El dia se 
pasó d iv ertid o , y varias soirées y conciertos coronaron dig
namente la festividad en la noche siguiente.

ANUNCIOS.

CAJA DE DESCUENTOS MARITIMOS EN LIQUIDACION.
La comisión liquidadora de esta sociedad de Caja de 

descuentos marítimos cita á los Sres. accionistas á junta g e 
neral extraordinaria para el primer domingo del m es pró
xim o de A gosto, con objeto de som eter á su deliberación  
asuntos de Ínteres.

La reunión será en el mismo local del despacho, calle 
de Carretas, núm. 14 , cuarto bajo, á las doce del dia.

Madrid 27 de Julio de 1 8 4 9 .=  B. Minondo. 1
1 - i w r  tnmtmTrmw »  >

Aritmética por D. Fernando B occh erin i, profesor que 
fue de matemáticas su p eriores, de física y química en el 
instituto cantábrico, posteriormente catedrático de matemá
ticas de la universidad literaria de esta corte, y en la a c 
tualidad catedrático de igual asignatura en el Conservatorio 
de artes &c.

Esta obra, dedicada al Excm o. Sr. Conde de San Luis, 
está escrita con objeto de que pueda servir de texto en los 
institutos, universidades, escuelas de comercio y otros es
tablecim ientos científicos; reuniendo también la circunstan
cia de ser adecuada para las personas que deseen profun
dizar mas en las ciencias exactas, y que por cualquier mo
tivo necesiten conocer sus m uchas aplicaciones. El cálculo 
de los números abstractos comprende hasta la conclusión de 
la teoría de los logaritm os, por lo que se halla al fin de la 
obra la tabla de los pertenecientes á todos los números d es
de 1 hasta 10,000, corregida por otras tres de las mas acre
ditadas, y el cálculo de los números concretos comprende 
la aplicación de las teorías anteriores. Todas estas materias 
están tratadas según el órden de la generación de las ideas 
y  coa la extensioü que el estado de la ciencia y el rigor 
matemático reclaman , ya em pleando en las primeras las 
dos partes del método, cuyas definiciones, exentas de toda 
ex cep ción , se hallan en una n ota , ya em pleando, ó sola
mente la análisis, ó solo la s ín tes is, á fin de que ei lector 
pueda ejercitarse en buscar la una conocida la otra.

En los números concretos se incluye el sistem a es
pañol de pesos, m edidas y m onedas, y tam bién el francés 
é in g lés, sin olvidar en el primero la tabla de las m onedas 
m andadas acuñar últim am ente, las advertencias co n ven ien 
tes acerca de las unidades del tiempo y formación del ca
lendario, y las noticias precisas para la exacta y completa 
inteligencia del sistema métrico actualm ente aprobado por 
las Cortes, á cuyo fin se ponen los ejem plos necesarios que 
manifiestan sus ventajas. En los m ism os se com prenden las 
reglas de tres y sus derivadas, los problemas relativos á los 
fondos públicos, sociedades de socorros m útuos, cajas de 
ahorros, sociedades de em pleados, de seguros sobre vida, 
de seguros marítimos &c. & c., y los problemas pertene
cientes á descuentos de pagarés, letras, b illetes, y  los de 
trueque, aver ía , tara reducción de monedas y dem as que 
corresponden al giro y á otros asuntos de utilidad general, 
incluyendo en todos los casos las noticias y tablas convenientes.

Los ejem plares de esta edición se hallan de venta en el 
despacho de la Imprenta nacional al precio de 26 rs. cada 
uno encuadernado en rústica.

ATENEO DE MADRID.
Esta corporación celebra junta general el lunes 30 del 

actual á las nueve de la noche; y se avisa á los Sres. s ó -  
cios á fin de que se sirvan concurrir.

Madrid 28 de Julio de 184 9 .= E 1  secretario prim ero, Jo
sé G. Barzanallana.

TEATROS.TEATRO DE LA COMEDÍA. Espectáculo de verano en  
el Circo de la calle del Barquillo.— A las nueve de la noche.—  
Trapisondas por bondad , pieza en un acto. — La peña de la 
j'ta u a , 'baile en un acto. — El Ole. — Too será jau ta  que me 
en fae , pieza en un acto. — El Tango am ericano, baile.


